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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

461. Preguntas para respuesta oral en Comisión

POC/000929-01
Pregunta para respuesta oral en la Comisión de Familia e Igualdad de Oportunidades formulada a 
la Junta de Castilla y León por el Procurador D. José María González Suárez, relativa a constitución 
del Consejo Autonómico del Pueblo Gitano.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 17 de octubre de 2013, ha admitido a 
trámite la Pregunta para respuesta Oral en la Comisión de Familia e Igualdad de Oportunidades, 
POC/000929, formulada a la Junta de Castilla y León por el Procurador D. José María González 
Suárez, relativa a constitución del Consejo Autonómico del Pueblo Gitano.
Con esta misma fecha se remite a la Junta de Castilla y León y a la Presidencia de la Comisión.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de octubre de 2013.

La Secretaria de LaS corteS de caStiLLa y León,
Fdo.: María Isabel Alonso Sánchez

La PreSidenta de LaS corteS de caStiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

José María González Suárez, Procurador de Izquierda Unida perteneciente al GRUPO 
PARLAMENTARIO MIXTO de las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en 
los artículos 158 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula a la Junta de Castilla y 
León la siguiente pregunta para su contestación oral ante la Comisión de Familia e Igualdad 
de Oportunidades:

ANTECEDENTES

La Estrategia para la inclusión social de la población gitana en España (2012-2020), 
aprobada por el Consejo de Ministros el 2 de marzo de 2011, incide en cuatro áreas para la 
inclusión social: Educación, Empleo, Vivienda y Salud. Para cada uno de estos apartados, 
siguiendo los contenidos de la Comunicación de la Comisión Europea, "Un marco europeo 
de estrategias nacionales de inclusión de los gitanos hasta 2020", están establecidos unos 
objetivos cuantitativos a alcanzar en el año 2020, con unos porcentajes intermedios fijados 
para el año 2015.
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PREGUNTA

Siguiendo con el método participativo con que se redactó la Estrategia del 
Estado español, ¿prevé la Junta constituir el Consejo Autonómico del Pueblo Gitano, 
dando cabida en el mismo a las entidades más representativas como puedan serlo la 
Fundación del Secretariado Gitano o la fundación ASMIE?

Valladolid, 10 de octubre de 2013.

EL PROCURADOR,
Fdo.: José María González Suárez
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